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Estado.. los funcionarios interesados podrán formular contra 
este acto administrativo y ante este Ministerio las reclamaciones 
que consideren pertinentes en relación con los datos consig
nados. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de marzo de 1967.-P. Do, Luis Valero. 

lJJJw. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda. 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

RESOLUCION de M Dirección General de Adminis
tración Local por lá que se dis~ el cese. dei Se
cretario interino de la AgrupaCión de' Vadoco71des 
y Fresnillo de las Duefias (Burgos). 

En uso de las !l1tribuoiones que le confiere el articulo 2Q2, 
Illúmero 2 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952. madificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958 y e-pígrafe 2,6 de la Instrucción número 1 
para, aplicación de la Ley lOO, aprobada por Orden de 15 de 
octubre de 1963, 

Esta Direoción General ha resuelto ordenar el cese de don 
Dáttlaso Peñalba Fr1f!.S, o,omo Secretario interino de la Agru
paCión formada, a efectos de sostener un Secretario camún, 
por los Ayuntamientos de Vadocondes y Fresnillo de las Dueñas, 
en la provincia de Burgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cum
pliI11iento. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombran Secretarios de 
Administración Local de wrcera categoria, con ca
rácter interino. 

En uso de las atribuciones que le confiere 'el articulo 202. 
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración L<>caJ. de 30 de mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, 

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra
mientos interinos de Secretarios de Administración Local de 
tercera categoria para las plazas vacantes de los Ayuntamientos 
y Agrupaciones que a continuación se relacionan: 

Provincia de Cáceres 

Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara: Don Pedro de la 
Cámara Segura. 

Ayuntantiento de Marchagaz: ' Don Mariano Lorenzo Ba
tuecas. 

Provincia de Cuenca 

' Airupación de La Almarcha y TolTUbia del Oastlllo: Don 
Pra/léilCo Alarcón Sai.z. . _ 

Ayuntamiento de Arguisuelas: Don Pélix Sánchez Plaza. 

Proviñcta de Gerona 

~paoiOI}. de ean Privat de Bas y La. Pi1!.á: Don Juan 
Ribu ClampdelS'Cl"eu. 

\ 

Provincia de Granada 

Ayuntamiento de Alcázar y Fregepite: Don Luis Pérez Haro. 

Provincia ,de ~adaLa1ara 

Agrupación de Auñón y Alhóndiga: Don Jesús Sáncher; Reyes. 

Provincia de Huesca 

Agtupación de Aguas, coscullano y Stpán: Don Antonio 
Zamora Blasco. 

Provincia de ttóñ 

Ayuntamiento de oarucedo: Don Manuel AléjlindrO Sánchez 
BlaIioo. 

Provincia de Palencia 

.1Uñtám1ento de Pobláción de Oampos: Don Teódoro Revuel
ta Atia.I. 

Provincia de Tarrcigona 

Ayunt!lJIliento de Brafun: Don José Pi Ouasch. 

Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de El Campillo de la Jara: Don Juan 'Moreno 
Gutiérrez. ' 

Ayuntamientu dt' Nuño-Oómez: Don (relso Sieiro Regueiro. 
Ayuntamiento. de La Torre de Esteban Hambrán: Don Luis 

Abad Candela. 

Provincia de Zaragoza 

Ayuntamiento de Alfamén: Don Bernardino Cabezas Gon
záleZ. 

Ayuntamiento de Fayón : Don Ram6n Pi cazos Marin. 

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos nom
bra.ni14mtos en, el «Bq1etln Oficial,» de las Provincias respectivas, 
P~a co~ocimiento de los nombrados y de las Oorporaciones 
interesada-s. 

Ü>S fUÍlciot¡.",r10s nQmbrados ' deberán tomar poseslon de las 
plazas adjudic¡wias dentro de los ocho días hábiles sigllientes al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
EstadO» si la plaza se hallare dentro de la provincia de su resi
dencia, o en el plazo de quince das, también hábiles. si fuere 
de otra: 

Las 90tporaoiones afectadas por estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección General (Sección primera, Nego.ciado 
cuarto) copia literal certificada del acta de toma de posesión 
dei ,funcionario nombrado, dentro de oc1':o días hábiles siguientes 
Ir aquel en que se hubiere efectuado. I 

Se recuerda a los funoionarios nombrados e includos en flB
tos nombramientos que no podrán solicitar nuevas interinidades 
hasta pasados seis meses. oontados desde la fecha de pUblica
ción de estos nombramientos en el ' «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCÍON de la Dirección General de Seguri
dad por la qUe se I;Uspone el retiro del personal «Su
pernumerariO» del Cuerpo de Poztcia AT7Iiada que 
se cita. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección Genera.!, en ejercicio de las fa
culta;des conferidas por la: Ley de 20 de julio de 19-57, 1':a tenido 

, a Qien disponer el pase a situación de retirado" a partir de la 
fecha que a cada uno se indioa, en que cumplirán la edad se
ñalada en el articulo 11 de la Ley de 16 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 
8 de marzo de 1941, de; personal «Supernumeraria» del Cuerpo 
de Policia Armada que a continuación se relaciona. debiendo. 
hacérsele por el Oonsejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento .de haber pasivo que corresponda, previEt propuesta 
reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ,a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de abri1 de 1967. - El Director generaJ., Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

Personal que se cita 

Policias: 

D. Paz Muñoz Oarnero .......................... ............... . 
D. David Vielto Vá,zquez ....... ........ ....................... . 
D. Atii'eliano Corral Holgado ................................ . 
D. Frutos 13lilitlco JUnénez ................................... . 
D. Ra¡nóB 'Vázquez Nálda .. ................................... . 
D. Pt6cUlo áordo SantasmartáS ......................... .. 
D. Féllx Garcia Oat<ila .. , ......... ...................... o, .... . 

Fecha 
de retiro 

24- 1-1962 
1()" 1()" 1964 
1!}..1()..1gell 
26-10-1966 
1- 4-1967 

14- 4-1967 
18- .1>-196'7 

RESOLUCIOIY de Za Dirección General de Seguri
dad por la que se (l,ispone el rettro deZ personal 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita. 

ExóIÍlO. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 19-57, ha tenido 
a bien dispóner el pase a, situaCión de retlradó, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumpliré.n ll't edad Se-


